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    Introducción


    Este libro es una historia del pensamiento libertario. Pero ¿qué es el libertarismo? La respuesta depende de a quién se le pregunte.


    Si se le solicitara a un filósofo del mundo de la academia que nombrara a algunos libertarios conocidos, probablemente comenzaría (y tal vez terminaría) con Robert Nozick. Él publicó Anarquía, Estado y utopía en 1974 y, desde entonces, ese libro ha sido el representante del libertarismo en los cursos de grado de filosofía.


    Si se le preguntara a un economista, la respuesta podría ser Milton Friedman. Ganador del Premio Nobel de Economía en 1976, Friedman escribió clásicos libertarios como Capitalismo y libertad (1962) y Libertad de elegir (1980).


    Si se le consultara a un estudiante de la escuela secundaria (filosóficamente precoz), la respuesta podría ser diferente: Ayn Rand. El manantial (1943) y La rebelión de Atlas (1957) de Rand han vendido decenas de millones de ejemplares y siguen funcionando como puerta de entrada al libertarismo para muchos lectores.


    Otro nombre que podría aparecer, especialmente entre los activistas políticos ajenos al ámbito académico, es el de Murray Rothbard. Autor de Hacia una nueva libertad (1973), Rothbard fue un promotor incansable de las ideas libertarias, hasta tal punto que fue conocido por muchos como “Mr. Libertarian”.


    Ahora imaginemos que reunimos al filósofo, el economista, el estudiante de secundaria y un lector cualquiera, y les hacemos una pregunta relacionada: ¿Qué creen los libertarios?


    El mencionado grupo probablemente comenzaría con algo elemental: “A los libertarios no les gusta el gobierno”. Y: “Están obsesionados con la propiedad privada”. Y también: “Los libertarios aman el capitalismo y odian el socialismo”. Si se les solicitara a los miembros de este grupo que se explayaran y que compartieran impresiones más detalladas, podrían añadir: “Parece que se preocupan más por la lógica que por las personas”. Y: “Creen que los mercados solucionan todos los problemas sociales”.


    Entusiasmados con el tema, los miembros del grupo continuarían: “Apoyan a las corporaciones antes que a los trabajadores”. Y: “Los libertarios están en contra de la justicia social”. O: “Son insensibles en cuestiones raciales, e incluso podrían ser racistas”. Aproximándose un poco más, probablemente añadirían: “Los libertarios dicen que combinan las mejores ideas de la izquierda y de la derecha pero, llegado el caso, casi siempre terminan alineándose con la derecha”. Y, finalmente: “En el fondo, los libertarios son darwinistas sociales”.


    Este libro narra la historia que se encuentra detrás de esas respuestas: se trata de una historia intelectual del libertarismo. Como toda historia intelectual, la nuestra se escribió en un tiempo particular y se dirige a un conjunto particular de presupuestos instalados en la mente de los lectores de nuestra era. Ese fue el gran desafío que enfrentó la escritura de este libro. Nos encontramos en un período –o, tal vez, apenas comenzamos a salir de él– en el que el modelo mental con que los lectores se aproximan a nuestro tema ya se encuentra pautado y de una manera inusualmente inamovible.


    Hoy, un grupo pequeño y relativamente homogéneo de autores, al escribir en el mismo país y en el mismo contexto histórico, definen efectivamente lo que la mayoría entiende por libertarismo. A la lista de figuras de fines del siglo XX mencionadas –Nozick, Friedman, Rand, Rothbard– podríamos añadir algunos otros como Ludwig von Mises, F. A. Hayek y Rose Wilder Lane. Pero de todos modos el canon es compacto. La prominencia de este grupo particular de libertarios que escriben en el mismo país y durante la misma era amenaza con establecer los parámetros dentro de los cuales ha de contarse cualquier historia intelectual del libertarismo.


    En el presente volumen se sostiene que el libertarismo tiene una historia de más larga data, más amplia y más diversa de lo que suele creerse. Como sugiere la lista de nombres presentada inicialmente, la mayoría de los lectores contemporáneos tiende a pensar en el libertarismo como una doctrina típicamente estadounidense surgida en el siglo XX. Sin embargo, el libertarismo nació en el siglo XIX, no en el XX, y se desarrolló inicialmente en Gran Bretaña y Francia, para llegar recién más tarde a los Estados Unidos.


    Desde sus orígenes, los libertarios fueron conocidos por defender ideas como la propiedad privada, los libres mercados y el individualismo. Por supuesto, muchos liberales clásicos anteriores, como John Locke, Adam Smith y David Hume, habían defendido ideas similares. Pero lo que distingue a los libertarios es el absolutismo y la sistematicidad con que ratifican las ideas más moderadas y conciliadoras de los liberales clásicos. Para los libertarios, una economía de mercado no es una mera forma útil de organización social: es un imperativo moral asentado sobre una filosofía unificada de la libertad individual. Los derechos de propiedad no son solo unos de los tantos derechos y libertades básicos de los ciudadanos libres: también son absolutos morales y, de hecho, pueden ser la única clase de derecho que existe. De igual manera, un énfasis intransigente en el individuo a menudo se consideró un elemento definitorio del libertarismo, tanto que uno de los primeros movimientos libertarios de Gran Bretaña se conoció como “Individualismo”, mientras que los primeros libertarios estadounidenses recibieron el nombre de “anarquistas individualistas”.


    Históricamente, el radicalismo libertario nació del deseo de preservar las libertades existentes cuando se percibía una amenaza existencial. En la Francia y la Gran Bretaña del siglo XIX, el libertarismo se desarrolló en gran medida como respuesta a la amenaza del socialismo. Ante el peligro de las revoluciones socialistas de mediados de siglo y los movimientos, más gradualistas, que bregaban por el socialismo de Estado surgidos también hacia fines de ese siglo, los libertarios radicalizaron los principios liberales clásicos de la propiedad y el libre comercio hasta convertirlos en imperativos casi absolutos. No podía cederse ni un solo palmo de terreno a quienes reclamaban una mayor intervención estatal en la economía, pues de otro modo se corría el riesgo de que la sociedad derrapara por el camino del socialismo y la servidumbre colectiva.


    En cambio, el nacimiento del pensamiento libertario en los Estados Unidos del siglo XIX estuvo relativamente libre de esa sombra socialista. En el Nuevo Mundo, los movimientos socialistas fueron en su mayoría utópicos y anarquistas, más que revolucionarios y estatistas. En parte como resultado de ello, la primera generación de libertarios estadounidenses no solo pudo coexistir con pensadores socialistas, sino que muchos de los primeros libertarios norteamericanos, gustosos, se identificaban como socialistas. Para esos primeros libertarios estadounidenses, el mayor enemigo de la libertad no era el socialismo, sino la esclavitud. El pensamiento libertario en los Estados Unidos no surgió como una reacción contra el socialismo sino de un compromiso apasionado con el abolicionismo. Sobre la base de su análisis de la injusticia que entraña la esclavitud, los primeros libertarios estadounidenses se enfocaron en las reivindicaciones de la propiedad de los trabajadores como individuos e insistieron en que cada persona tenía un derecho natural a los frutos íntegros de su trabajo: de ese modo, no solo condenaron la esclavitud, sino también la tributación, la explotación y, quizá, incluso el propio capitalismo. Para muchos miembros de esta primera generación de libertarios estadounidenses, la lucha contra la esclavitud y la lucha por los derechos de las clases trabajadoras iban de la mano.


    En cada continente, pues, el radicalismo libertario surgió y se configuró como defensa frente a diferentes tipos de amenazas a la libertad. En Europa, junto con posturas progresistas como la oposición al colonialismo, esa defensa implicaba preservar las libertades existentes frente a nuevos desafíos. En América, en cambio, significaba derribar una institución existente para establecer la libertad desde cero. Pero, en ambos casos, los principios libertarios resultaban inherentemente poco aptos para servir como mera defensa del statu quo. Llevados a su conclusión lógica, los principios libertarios suponen que la mayoría de las instituciones políticas y económicas existentes son profundamente injustas. El libertarismo, por tanto, no aconseja una reforma gradualista, sino una revolución radical. El sistema de asistencia –sea social o corporativo– debe ser abolido. La propiedad injustamente adquirida debe ser devuelta a su legítimo dueño. Las restricciones a las libertades de movimiento y de trabajo deben ser eliminadas. Y el militarismo que los Estados imponen a los ciudadanos como forma de prepararse para luchar contra otros Estados, resulta intolerable.


    En lo relativo a sus fundamentos teóricos, el libertarismo es intransigente en su radicalismo. Sin embargo, en la práctica, no todos los libertarios se sentían cómodos adhiriendo a un trastocamiento total de las instituciones y los privilegios existentes. Desde sus comienzos, pues, el libertarismo atrajo una mezcla de elementos radicales y reaccionarios: quienes estaban dispuestos a seguir los dictados de la justicia libertaria adonde quiera que los condujera y quienes veían en el libertarismo una justificación para defender el statu quo frente al cambio. La tensión entre elementos progresistas y reaccionarios, una tensión alojada en el alma del libertarismo, constituye el tema central de este libro.


    La dificultad de reconciliar estas dos tendencias contrapuestas se volvería patente en los Estados Unidos del siglo XX, cuando el ascenso del socialismo internacional expansionista llevó a muchos libertarios a alinearse con conservadores para enfrentar la amenaza común. Es esta la versión del libertarismo que seguramente resultará familiar para los lectores contemporáneos. El socialismo visto como amenaza a la libertad, en particular en los trabajos de inmigrantes europeos como Ludwig von Mises, F. A. Hayek y Ayn Rand, desembocó en el desarrollo de un libertarismo estadounidense marcadamente diferente del anarquismo individualista decimonónico de Benjamin Tucker y Lysander Spooner. Aquella forma más temprana de libertarismo, nacida de la oposición a la esclavitud, era radical hasta la médula. El libertarismo estadounidense del siglo XX, en cambio, se asemejó mucho más a la combinación de elementos radicales y reaccionarios que había caracterizado al libertarismo francés y británico del siglo XIX que a su propio antecedente directo en los Estados Unidos.


    Al promediar el siglo XX, la lucha contra el socialismo había llegado a dominar la cosmovisión libertaria. Como resultado, para muchos libertarios de la era de la Guerra Fría, la libertad económica representaba prácticamente la libertad en sí misma. Así, por ejemplo, enfrentados a la disyuntiva entre apoyar las libertades civiles o las económicas, las libertades económicas siempre prevalecían, o eso creía la mayoría de los libertarios de esa era. Esa inclinación determinó qué amenazas a la libertad los libertarios de la Guerra Fría detectaban de inmediato y cuáles tardaban en advertir (o, quizá, ni advertían). Esa prioridad de la libertad económica, como veremos, influyó de forma significativa en la manera en que hoy se concibe el libertarismo.


    Algunas palabras sobre nuestro proyecto. Este libro es una historia de las ideas libertarias. No ofrece ni una historia de la política libertaria ni una historia del movimiento libertario:[1] es una historia intelectual. Es más, este libro no ofrece una defensa filosófica del libertarismo sino que presenta una historia intelectual de ese movimiento. Nuestra tarea, según la concebimos, consiste en exponer las ideas y los argumentos de los libertarios como los encontramos. Salvo en unos pocos pasajes en los que lo indicamos explícitamente, no procuramos reforzar argumentos antiguos ni desarrollar otros nuevos.


    Además, dado que se trata de una historia de las ideas libertarias, nuestro tratamiento de las ideologías y figuras no libertarias será breve. Este libro analiza las ideas de liberales clásicos como John Locke y Adam Smith en la medida en que esas ideas influyeron en el pensamiento libertario posterior. Sin embargo, el objetivo no reside en ofrecer un panorama exhaustivo de esas ideas ni del liberalismo clásico en general. De modo similar, aunque existen vínculos estrechos entre el libertarismo y el neoliberalismo, así como entre el libertarismo y la escuela de economía austríaca, la de Virginia y Chicago, el objetivo principal de este libro no son las personas ni las ideas asociadas con esos movimientos e instituciones.[2] Ciertamente, este libro puede considerarse un complemento (o una corrección) del creciente corpus de literatura académica sobre esas áreas, al mostrar su relación con el libertarismo. Pero es el libertarismo, y no esos otros ámbitos, lo que constituye nuestro interés.


    Aunque este libro expone una historia, hemos elegido no organizarlo de manera cronológica. En cambio, lo estructuramos en torno a una serie de temas –la pobreza, el anarquismo, las relaciones raciales, entre otros– y dedicamos un capítulo a cada uno de ellos. En relación con cada tema, exploramos los caminos divergentes que siguieron los libertarios de distintas épocas (y de diferentes lugares) a partir de principios comunes. Al centrarnos en los temas más que en la cronología, procuramos mostrar la historia del pensamiento libertario, en lugar de limitarnos a narrarla.


    Este enfoque temático permite además poner de relieve el carácter plural e idiosincrático del pensamiento libertario. Este será un hilo conductor a lo largo del libro: no existe un único libertarismo. Según nuestro entender, el libertarismo no puede definirse mediante un conjunto único de condiciones necesarias y suficientes. Por el contrario, el libertarismo se comprende mejor como un concepto de tipo “cúmulo” [cluster concept]. Lo concebimos como una combinación distintiva de seis compromisos fundamentales: los derechos de propiedad, la libertad negativa, el individualismo, los mercados libres, el escepticismo frente a la autoridad y la creencia en la importancia explicativa y normativa del orden espontáneo. El capítulo 1 presenta cada uno de estos seis conceptos, muestra cómo los interpretan los libertarios y explica cómo, al articularse en un conjunto integrado, conforman un enfoque particular y claramente reconocible como libertario.


    Entender el libertarismo como un cúmulo (integrado) de conceptos relacionados nos ayuda a comprender por qué esta visión pudo adoptar formas tan diferentes según sus diversos proponentes. Ello se debe a que, primero, cada uno de los conceptos que constituye ese cúmulo admite un abanico de interpretaciones. En relación con la propiedad privada, por ejemplo, los libertarios pueden discrepar respecto de qué clase de cosas puede poseer legítimamente una persona, qué derechos particulares sobre esas cosas se derivan de esa posesión y en qué circunstancias (si las hubiera) los derechos de propiedad deben ceder ante reclamos o intereses contrapuestos. En segundo lugar, los libertarios pueden discrepar respecto del modo en que los diferentes elementos del cúmulo se articulan entre sí. ¿Son los derechos de propiedad el fundamento de la cosmovisión libertaria? ¿O son solo una idea importante entre muchas otras? Diferentes interpretaciones de los seis conceptos fundamentales, y diferentes maneras de combinarlos en una totalidad integrada condujeron a conclusiones divergentes, aunque igualmente “libertarias”.


    Si este análisis es correcto, entonces la forma habitual de entender el libertarismo es errónea. A menudo se sostiene que el libertarismo es una ideología simple, cuyas normas pueden deducirse lógicamente a partir de una serie de principios. La simplicidad puede tener su fuerza, y algunas personas se sienten atraídas por el libertarismo precisamente por esa razón. Sin embargo, nuestro análisis sugiere que el libertarismo es una ideología inherentemente flexible, que puede desarrollarse (o moldearse) de diferentes maneras según los intereses, las preocupaciones o el contexto social de quien la teoriza. Detrás de la máscara de una lógica intemporal hay un juicio crítico, con todas las virtudes y defectos variables que acompañan el ejercicio de esa capacidad humana.


    Lo más importante es que nuestro enfoque ayuda a explicar por qué el libertarismo ha contenido siempre una mezcla de elementos radicales y reaccionarios. El énfasis en la propiedad privada y el escepticismo frente al poder del gobierno pudieron ser, y de hecho fueron, utilizados por los libertarios radicales para sostener que la esclavitud constituye una violación grotesca y singular del principio de propiedad individual sobre sí mismo, y que debía ser abolida de inmediato. Pero esas mismas ideas pudieron ser también, y lo fueron, empleadas por libertarios posteriores para defender la segregación sureña frente a los intentos “tiránicos” del gobierno federal por desmantelarla.[3]


    Tras presentar el libertarismo en el capítulo 1, pasamos a introducir los tres grandes períodos u “olas” del pensamiento libertario. La primera era, o era “primordial”, abarca la segunda mitad del siglo XIX, especialmente en Gran Bretaña, Francia y los Estados Unidos. La segunda era, la de la Guerra Fría, se extiende desde la década de 1930 hasta la de 1980 y se centra principalmente en los Estados Unidos. Finalmente, aunque de modo más tentativo, abordamos la naciente “tercera ola” del libertarismo.


    El arco narrativo de nuestra historia es fácil de seguir: surgido en el siglo XIX como una radicalización idealista y progresista del liberalismo clásico, el libertarismo había adquirido, hacia la segunda mitad del siglo XX, un carácter más conservador, quizá incluso reaccionario, orientado a preservar el statu quo. El actual período de la tercera ola del libertarismo se caracteriza por la lucha por definir el rumbo futuro que tomará el pensamiento libertario, con las tensiones entre las tendencias radicales y reaccionarias del libertarismo histórico en el centro de la escena.


    El cuerpo principal de nuestro libro, los capítulos 3 a 8, posee una estructura organizativa dual. En cada capítulo exploramos cómo uno de los seis compromisos fundamentales de la familia libertaria da una respuesta libertaria a uno de los seis temas políticos seleccionados. Así, el capítulo 3, dedicado a las cuestiones de la tierra y el trabajo, aborda estos temas a través de la lente del compromiso libertario con la propiedad. El capítulo 4, sobre el anarquismo, se centra también en el escepticismo libertario frente a la autoridad. El capítulo 5, sobre la empresa, trata asimismo del compromiso libertario con los mercados libres. El capítulo 6, sobre la pobreza, examina la noción de orden espontáneo. El capítulo 7, sobre la cuestión racial, lo hace a la luz del compromiso libertario con el individualismo. Y el capítulo 8, sobre la justicia global, analiza ese tema a partir del compromiso libertario con la libertad negativa.


    Antes de comenzar, debemos a nuestros lectores algunas palabras sobre la perspectiva ideológica desde la cual está escrito este libro. Ambos nos hemos identificado desde hace mucho tiempo como libertarios. De hecho, fue la atracción que sentimos hacia muchas de las ideas y de los pensadores aquí examinados lo que nos llevó a emprender este proyecto. Hemos pasado casi una década dialogando sobre estas ideas y estudiándolas. En ciertos aspectos, esta exploración ha profundizado nuestra afinidad con ellas al revelar nuevos aportes, perspectivas inéditas y figuras olvidadas. En otros, en cambio, esa afinidad se ha visto puesta a prueba, pues algunos argumentos y perspectivas libertarias que antes nos parecían sólidos hoy nos resultan más endebles: el estudio histórico tiende a provocar ese efecto y lo hace en relación con las ideologías políticas de todos los colores.


    Ya sea inspiradora o decepcionante, la historia de las ideas libertarias nunca ha dejado de sorprendernos. La tradición intelectual que creíamos conocer resultó ser más vasta, más rica y más diversa de lo que cualquiera de nosotros había imaginado. Explorar esa diversidad nos ha llevado a cuestionar muchas creencias que antes dábamos por sentadas, y a comprender y apreciar mejor el libertarismo tal como es: con sus aspectos más cuestionables y con los más destacados también. Esperamos que con la lectura de este libro ustedes también lo consigan.
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        [3] Lysander Spooner ejemplifica el primer enfoque; ver el capítulo 4. William F. Buckley, quien fue discípulo del libertario Albert Jay Nock y se describía a sí mismo como “individualista”, ejemplifica el segundo. Ver su célebre editorial “Why the South Must Prevail”, National Review, 24/8/1957. Para el contexto, ver Carl T. Bogus, Buckley: William F. Buckley Jr. and the Rise of American Conservatism (Nueva York: Bloomsbury, 2011).

      

    


    

  


  
    1. ¿Qué es el libertarismo?


    Orígenes del “libertarismo”


    Para comprender mejor el libertarismo, es más adecuado pensarlo como una familia de teorías políticas antes que como una teoría única. Así como ocurre con todas las familias, la libertaria presenta diversas ramas, cada una de ellas con características singulares. Aquí encontramos un linaje que conserva el mentón de un tío abuelo erudito; allí, una rama que hereda los ojos oscuros de una tía de carácter difícil. Pero también encontramos nuevos linajes nacidos de académicos contemporáneos que desarrollan versiones propias del libertarismo.


    Imaginemos que se nos encomendara la tarea de diseñar un software de reconocimiento facial para identificar a todos los miembros de la familia libertaria. ¿Existe acaso una idea central o un conjunto de principios fundamentales que nos permita identificar una idea o un pensador como libertario?


    La palabra “libertario” deriva de la palabra “libertad”, de modo que este parece ser un punto de partida promisorio. De hecho, este fue precisamente su origen. Sus usos más tempranos, a fines del siglo XVIII, hacían referencia simplemente a alguien que creía en la libertad humana: no en una libertad política o económica, sino en la libertad de la voluntad.[1] El término “libertario” designaba a quienes se oponían a la doctrina del necesitarismo (lo que hoy conocemos como “determinismo”) y sostenían, por ende, que los seres humanos poseen la capacidad del libre albedrío.


    Poco tiempo después, la etiqueta migró del ámbito de la metafísica al de la filosofía social. El Oxford English Dictionary registra el primer uso del término en el sentido de “defensor o partidario de la libertad (especialmente en las esferas política o social)” en Inglaterra, en el año 1796.[2] Es posible encontrar referencias similares dispersas a lo largo de la primera mitad del siglo XIX. Como ocurre con muchas etiquetas ideológicas, “libertario” fue utilizada principalmente como un término peyorativo para referirse a las ideas de otros, antes que como una autodenominación, sobre todo en el contexto de los debates llevados a cabo en Inglaterra en torno a la Revolución Francesa.[3]


    Por tanto, el término “libertario” tiene, en efecto, su origen en el concepto de “libertad”. Pero definir a un libertario como a alguien que cree en la libertad es de utilidad solo si consensuamos lo que se entiende por libertad. Lamentablemente, no es así. Como escribió Montesquieu: “No existe palabra que admita significados más disímiles, ni que haya provocado impresiones más diversas en la mente humana que la palabra libertad”.[4] La palabra “libertad” tiene significados radicalmente distintos para diferentes personas. Y entonces, si “libertario” solo significa “defensor de la libertad”, es de esperar que arme gran confusión cuando el término sea adoptado por individuos con pocas coincidencias en el terreno político, moral o filosófico. Y es confusión, precisamente, lo que encontramos.


    Los libertarios estadounidenses contemporáneos que conocen el término solo en referencia a defensores del capitalismo como Ayn Rand, Milton Friedman o Murray Rothbard podrían sorprenderse al descubrir que el primer individuo en autodenominarse “libertario” fue un anarcocomunista francés.[5] Joseph Déjacque, agitador social del siglo XIX, sostenía que la propiedad privada y el Estado no eran más que dos maneras diferentes de introducir jerarquías y opresión en las relaciones sociales.[6] Déjacque creía que un defensor coherente de la libertad debía, por tanto, buscar la abolición completa de ambos. Déjacque difundió estas ideas –y su nuevo término para designarlas– a través de su influyente boletín anarcocomunista Le Libertaire, que publicó desde Nueva York entre 1858 y 1861.[7] La etiqueta fue gradualmente adoptada por los anarquistas tanto de Europa como de los Estados Unidos, y su uso se expandió en la segunda mitad del siglo XIX, abarcando desde anarquistas comunistas, como Déjacque (opuestos a la propiedad privada) hasta anarquistas individualistas, como Benjamin Tucker (favorables a ella). Ambos grupos, sin embargo, consideraban que oponerse al Estado era un requisito necesario de la libertad individual.[8]


    La palabra “libertario” continuó utilizándose también en un sentido más amplio, como una suerte de antónimo de “autoritario”, más que como un rótulo asociado con una ideología específica, ya fuera el anarcocomunismo o el capitalismo de libre mercado. Hacia finales del siglo XIX y principios del XX, este significado más amplio de “antiautoritario” se convirtió en el predominante. Si bien el antiestatismo de Déjacque y Tucker seguiría siendo un elemento importante del libertarismo, el término pasó también a designar a quienes se oponían a los excesos de la autoridad estatal sin oponerse al Estado como tal.[9] A principios del siglo XX, se utilizaba incluso para referirse a una suerte de apoyo cultural a la libertad, un apoyo entre cuyas preocupaciones para nada figuraba el Estado: un precursor, quizá, de la idea contemporánea de “libertarismo civil”.[10]


    Una figura temprana detrás del significado contemporáneo del término fue Charles T. Sprading, un destacado terrateniente y activista libertario que perdió gran parte de su fortuna durante el terremoto de San Francisco en 1906. En Liberty and the Great Libertarians (1913), Sprading empleó la palabra “libertario” para describir un amplio espectro de ideas y personalidades antiestatistas.[11] Señaló que los libertarios incluidos en su libro habían sido “elegidos de entre todos los partidos políticos y escuelas económicas”, incluidos “republicanos, demócratas, socialistas, partidarios del impuesto único, anarquistas y defensores de los derechos de las mujeres”.[12] Tan amplio era su paraguas libertario que podía albergar tanto a “individualistas como a comunistas”. El requisito crucial, según Sprading, era que los defensores de estas ideologías diferentes no intentaran imponer sus puntos de vista por la fuerza:


    Los planes aceptados voluntariamente por individuos o por grupos de individuos que no sean impuestos a otros no constituyen en modo alguno una violación de la libertad. Lo serían si se obligara a otros a aceptarlos mediante la apropiación de “los medios de producción y distribución”, como pretenden los socialistas de Estado, excluyendo así de su uso a los disconformes. Lo que los libertarios objetan no es la diferencia de gustos entre individuos, sino la imposición forzosa de los gustos de unos sobre otros.[13]


    Con Sprading se observa el primer intento consciente de forjar lo que en este libro se denominará el “Movimiento por la Libertad” [Liberty Movement]: un grupo heterogéneo de intelectuales, empresarios y activistas, principalmente estadounidenses, unidos en su apoyo a los mercados libres y el gobierno limitado, a pesar de profundos desacuerdos en lo concerniente tanto a los detalles de la naturaleza de la que sería su sociedad ideal como a las bases filosóficas y económicas de esa sociedad. A lo largo de la primera mitad del siglo XX –y aún hoy, en ciertos contextos–, el término “libertario” fue dotado de un significado amplio que remitía a todos los vinculados con el Movimiento por la Libertad, incluidos defensores egoístas del Estado mínimo, como Ayn Rand, promotores consecuencialistas del anarquismo de libre mercado, como David Friedman, y defensores neoliberales de una economía de mercado internacional, como Milton Friedman, padre de David.


    Aunque algunos intelectuales aislados como H. L. Mencken y Albert Jay Nock adoptaron el término en la década de 1930, no fue sino hasta los años cuarenta que el rótulo ganó amplia popularidad. Esto se debió en gran parte al trabajo de Leonard Read, empresario californiano y director de la Cámara de Comercio de Los Ángeles.[14] Read fundó una de las primeras y la más duradera de las instituciones del Movimiento por la Libertad de los Estados Unidos: la Fundación para la Educación Económica (FEE, su sigla en inglés). Desde su creación en 1946, la FEE ha promovido una filosofía de mercados libres y gobierno limitado por diversos medios, entre los cuales el más importante probablemente ha sido su publicación The Freeman.[15] La FEE colaboró de cerca con muchas de las figuras clave del movimiento libertario de la posguerra en los Estados Unidos, como Ayn Rand, Rose Wilder Lane, Friedrich Hayek, Ludwig von Mises y Henry Hazlitt. A Read comúnmente se le atribuye –y él mismo se ha adjudicado el mérito– haber popularizado el uso del término “libertario” como una forma breve para referirse a “la filosofía del libre mercado, la propiedad privada, el gobierno limitado y los principios morales y éticos que subyacen en estas instituciones”.[16] The Freeman hizo el primer llamamiento a adoptar el término “libertario” para designar el movimiento de libre mercado, en plena expansión. En 1950, lamentando que la palabra “liberal” hubiera sido “corrompida” por la izquierda, Dean Russell instó a sus lectores a “reservar para nuestro buen uso la decorosa y honorable palabra ‘libertario’”, que definió como la creencia de que “el gobierno debe proteger a todas las personas por igual contra agresiones externas e internas, pero debe, por lo demás, dejar que las personas resuelvan sus propios problemas y aspiraciones”.[17]


    Sin embargo, mientras que Sprading y Read procuraron ampliar el libertarismo hasta convertirlo en un gran paraguas ideológico, su uso en la segunda mitad del siglo XX, en la dirección contraria, fue más restrictivo. En la década de 1970, dentro del ámbito académico, Robert Nozick adquirió notoriedad como principal filósofo del libertarismo, y muchos integrantes de la academia comenzaron a identificar su particular teoría neolockeana, basada en los derechos naturales, con el libertarismo en tanto tal. Fuera del ámbito académico, los libros de Ayn Rand vendieron millones de ejemplares,[18] y los vehementes escritos de Murray Rothbard lo llevaron a la fama con el título de “Señor Libertario”, y lo convirtieron en una de las figuras más influyentes en instituciones libertarias memorables, como el Partido Libertario, el Cato Institute y el Instituto Ludwig von Mises. Al igual que Nozick, tanto Rand como Rothbard adoptaron una postura radical y moralista, que dejaba escaso margen para concordar con preocupaciones morales o pragmáticas rivales. Rothbard, en particular, estaba siempre presto para excluir del movimiento libertario a quienes se apartaran de lo que él consideraba las formas más puras de la doctrina. Como resultado, en muchos círculos el término “libertarismo” adquirió lo que aquí denominaremos su sentido estricto, el cual coexistiría en tensión con el sentido amplio que se aplicaba a todos los asociados con el Movimiento por la Libertad. Estos usos divergentes han dado lugar a debates interminables e irresolubles acerca de quién puede ser calificado –y quién no– como un verdadero libertario.


    Liberales clásicos radicales


    El libertarismo en su condición de ideología política se desarrolló a partir de las obras de pensadores como John Locke, Adam Smith y David Hume, considerados hoy “liberales clásicos”. Al igual que los libertarios, esos primeros liberales creían, en líneas generales, que la protección de la libertad individual constituía el objetivo principal del gobierno. También como los libertarios, los liberales clásicos sostenían que el respeto de la libertad individual imponía severas restricciones a la dimensión y el alcance del gobierno, y otorgaba a los individuos un amplio margen para llevar adelante sus asuntos personales y económicos conforme a su voluntad.


    Sin embargo, para los liberales clásicos, la libertad individual constituía solo una fuerte presunción, no un absoluto moral. Las excepciones al principio del laissez-faire podían justificarse para promover el bien común.[19] Así, por ejemplo, Adam Smith apoyó la prohibición de los billetes de menos de cinco libras con el fin de reducir el riesgo de fraude, así como ciertas restricciones a la exportación de grano en circunstancias específicas.[20] En el siglo XX, Friedrich Hayek condenó la “insistencia obstinada” de algunos liberales en el principio del laissez-faire y dio su apoyo a varias desviaciones de ese principio, entre ellas la provisión estatal de “un ingreso mínimo para todos […] una suerte de piso por debajo del cual nadie tenga que caer, incluso cuando no pueda mantenerse a sí mismo”.[21] De manera similar, algunos liberales clásicos contemporáneos, como Richard Epstein, se manifiestan a favor de la provisión estatal de bienes públicos y del uso restringido del derecho de expropiación con el fin de resolver ciertos problemas de acción colectiva.[22] A pesar de ello, aunque casi todos los liberales clásicos reconocían excepciones a la presunción de libertad, la mayoría coincidía con John Stuart Mill en que “dejar hacer […] debe ser la práctica general; todo apartamiento, a menos que un bien mayor lo requiera, es un mal”.[23]


    Como veremos en el próximo capítulo, el libertarismo en su forma estricta nació a mediados del siglo XIX como una versión radicalizada del liberalismo clásico. Mientras que los liberales clásicos concebían la libertad como una presunción fuerte pero refutable, los libertarios la exaltaban como un absoluto moral. Para los libertarios, el principio de libertad es universal en lo que atañe al alcance de su aplicación: abarca personas de todas las edades, razas, nacionalidades y géneros. Su fuerza moral es definitiva y prevalece sobre cualquier otro valor moral contrario, incluido el “bien público”, al cual los liberales clásicos con frecuencia apelaban para justificar la acción estatal.


    Como regla general, los libertarios estrictos adoptan un enfoque racionalista y monista respecto de las cuestiones morales y políticas, mientras que los liberales clásicos eran en general más empiristas y pluralistas. Muchos libertarios estrictos consideraban que toda su filosofía política derivaba lógicamente de un solo principio axiomático: por ejemplo, la ley de la igual libertad de Spencer o el “principio de no agresión” formulado por Rothbard.[24] Esta característica suele conferir a las teorías libertarias estrictas un carácter más sistemático que el de sus antecedentes liberales clásicos. Las cuestiones de política práctica, para estos pensadores, podían resolverse casi como silogismos en los que el principio axiomático actuaba como premisa mayor del argumento y la descripción esquemática de la política como premisa menor. Si todas las formas de agresión física están moralmente prohibidas, y la tributación constituye una forma de agresión física, entonces la tributación está moralmente prohibida, QED.


    Para estos libertarios, las cuestiones de políticas no deben resolverse sobre las arenas movedizas de las circunstancias, sino sobre la roca firme del principio. La propiedad privada debe sostenerse como un imperativo moral, con independencia de si en determinadas circunstancias produce o no los resultados deseados. Además, dado que los libertarios tienden a sostener una teoría relativamente monista de la justicia –puesto que su sistema suele basarse en un único principio fundamental–, rara vez se les plantea la necesidad de “equilibrar” un principio moral con otro. Como consecuencia, las conclusiones libertarias tienden a formularse en términos absolutistas. La filosofía política consiste en deducir las implicaciones lógicas de los primeros principios y, al no existir principios rivales ni contingencias empíricas que moderen dichas implicaciones, la autoridad de sus pronunciamientos adquiere un carácter absoluto.


    Los libertarios estrictos son, por tanto, radicales por naturaleza, tanto en el plano conceptual como en el político. Son radicales conceptuales en la medida en que intentan resolver las cuestiones de la política contemporánea apelando a principios primeros. Y dado que la política del mundo real rara vez se ajusta a tales principios, los libertarios estrictos pronto se ven conducidos al radicalismo político: la convicción de que las instituciones sociales existentes son profundamente injustas y deben ser arrasadas de plano. Como veremos a lo largo de este libro, sin embargo, el radicalismo libertario ha coexistido históricamente con una vertiente más conservadora, incluso reaccionaria.


    Los libertarios tienden a considerar que sus conclusiones políticas derivan de una de dos aproximaciones morales más fundacionales.[25] Muchos de los libertarios estrictos más conocidos adoptaron una posición neolockeana de los derechos naturales, según la cual la propiedad que cada individuo ejerce sobre sí mismo constituye un absoluto moral que sustenta un derecho igualmente absoluto a la propiedad de los recursos externos adquiridos legítimamente.[26] La estructura deóntica de esta forma de libertarismo –adoptada, entre otros, por Robert Nozick y Murray Rothbard– supone naturalmente una posición intransigente. Si los derechos libertarios deben ser respetados como un deber moral absoluto, entonces no debemos preocuparnos por las consecuencias que pueda producir un régimen libertario. Si respetar los derechos individuales implica una revisión radical de las instituciones sociales existentes, o si significa que algunas personas estarán en peor situación que bajo el sistema actual, que así sea. Tal es el precio de la justicia.


    Por el contrario, las teorías morales consecuencialistas parecen a primera vista poco aptas para sustentar una perspectiva libertaria verdaderamente estricta. Puesto que incluso si la propiedad privada y los mercados libres en general producen buenos resultados, resulta difícil creer que siempre deban hacerlo, en todas las circunstancias imaginables. Así, los consecuencialistas parecen verse forzados a abandonar su compromiso con la libertad toda vez que hacerlo conduzca a un resultado mejor, por leve que sea la mejora.


    Algunos libertarios sostienen que fue precisamente el ascenso del utilitarismo a fines del siglo XIX –y la correspondiente decadencia de las teorías de los derechos naturales– lo que llevó a que el nuevo liberalismo de Hobhouse, Green y Dewey reemplazara el liberalismo clásico.[27]


    No obstante, consecuencialismo y libertarismo estricto no son necesariamente incompatibles. La tensión entre ambos no es el resultado del consecuencialismo en tanto filosofía moral per se sino de la tendencia de los consecuencialistas a evaluar cada política en términos empíricos y caso por caso, y a adoptar políticas libertarias cuando “funcionan” y rechazarlas cuando no lo hacen. Una forma más indirecta y racionalista de consecuencialismo, en cambio, no evalúa las consecuencias de políticas específicas sino de principios generales y sostiene su compromiso con esos principios, aunque no funcionen en instancias particulares o parezcan no hacerlo. Así, por ejemplo, Herbert Spencer fue un libertario intransigente como cualquier teórico de los derechos naturales, a pesar de sustentar sus ideas en una especie de utilitarismo indirecto.[28] Una clase similar de consecuencialismo racionalista puede observarse en la economía a priori de Ludwig von Mises y en el argumento epistémico y pragmático de Friedrich Hayek a favor de los “principios” por sobre la “conveniencia”.[29]


    En suma, es el compromiso racionalista y (relativamente) absolutista con los principios lo que confiere al libertarismo estricto su carácter radical y lo distingue de formas más empiristas y pluralistas de liberalismo clásico. Los principios libertarios pueden derivar de la creencia en el derecho natural, pero también pueden provenir de la creencia en la tendencia general de ciertas clases de acciones y políticas a producir consecuencias de determinado tipo. De hecho, como veremos en el capítulo 3 y a lo largo del presente volumen, a menudo suele haber una brecha mucho más pequeña de lo que cabría suponer entre estos dos abordajes aparentemente tan distintos.


    Un comentario terminológico


    El libertarismo y el liberalismo clásico se encuentran estrechamente relacionados, tanto histórica como filosóficamente. Pero estos dos términos se emplean de maneras contrapuestas, y pueden llevar a confusión.


    Como ya vimos, el término “libertarismo” se usa tanto en sentido estricto como amplio. En sentido estricto, libertarismo remite a una visión política radical que sostiene que la libertad individual, entendida como la ausencia de interferencia con el cuerpo y la propiedad legítimamente adquirida de una persona, es un absoluto moral y que las únicas actividades gubernamentales compatibles con esa libertad son (en caso de que las hubiera) las necesarias para proteger a los individuos frente a las agresiones de otros. El libertarismo estricto surgió como una forma radicalizada del liberalismo clásico a mediados del siglo XIX, con las obras de teóricos como Herbert Spencer, Frédéric Bastiat y Lysander Spooner.


    Pero el término “libertario” también es empleado –a veces por parte de los propios libertarios y casi siempre en debates públicos acerca del libertarismo– en sentido amplio para referirse a cualquier integrante de lo que hemos llamado Movimiento por la Libertad: ese grupo heterogéneo de intelectuales y activistas unidos para apoyar los objetivos generales de los libres mercados y el gobierno limitado. Friedrich Hayek, por ejemplo, no es un libertario estricto debido tanto a su metodología filosófica (humeana y empirista) como a sus posiciones en materia de políticas (moderadas, no radicalmente antiestatistas). Sin embargo, es libertario en sentido amplio. Murray Rothbard, en cambio, es libertario en ambos sentidos del término.


    Asimismo, el término “liberalismo clásico” también presenta variaciones en su uso común: alude tanto a una ideología histórica como contemporánea. En su acepción histórica, designa una concepción desarrollada entre los siglos XVI y XIX por pensadores como John Locke, David Hume y John Stuart Mill. Esa concepción, como se ha señalado, adhiere a una fuerte pero refutable presunción de libertad y se funda en esa presunción para imponer límites estrictos (aunque no radicales) al alcance legítimo de la acción del Estado. No obstante, “liberalismo clásico” también se emplea para referirse a una concepción contemporánea.[30] En este sentido, se trata de una expresión que con frecuencia adoptan en forma deliberada individuos que se identifican con el Movimiento por la Libertad en sentido amplio, pero que desean distinguirse de sus libertarios estrictos reunidos en ese movimiento. Así, por ejemplo, Richard Epstein, Friedrich Hayek y David Schmidtz son liberales clásicos en este sentido contemporáneo. Son, por tanto, libertarios en el sentido amplio del término, aunque no en el sentido estricto.


    Para sumar confusión, en ocasiones los individuos que aquí se describen como liberales clásicos contemporáneos son denominados, alternativamente, “neoliberales”. Este término también se utiliza en muchas formas poco compatibles y no siempre claramente definidas. Sin embargo, como han argumentado varios académicos –Quinn Slobodian, Angus Burgin y Kevin Vallier–, el término identifica, sin duda, una cosmovisión política y económica reconocible, con características sociológicas y filosóficas distintivas.[31] Desde el punto de vista histórico, el término “neoliberalismo” surgió relacionado con los primeros años de la Sociedad Mont Pelerin, especialmente desde su fundación en 1947 hasta el final de la presidencia de Milton Friedman en 1972. Figuras fundacionales de la sociedad, como Friedrich Hayek, Wilhelm Röpke y Frank Knight, procuraron establecer una base intelectual sólida para el desarrollo de una sociedad liberal, basada en el mercado, frente a las crecientes amenazas del socialismo y el fascismo, al tiempo que tomaron distancia de lo que muchos, tanto dentro como fuera del movimiento, consideraban la desacreditada posición del laissez-faire decimonónico. A diferencia de los libertarios estrictos, los neoliberales consideraban que al Estado le cabía desempeñar un papel de peso junto a la economía de mercado. En efecto, como sostiene Slobodian, los neoliberales fueron incluso más allá que muchos liberales clásicos al postular que una función central del Estado consiste en “blindar” el orden de mercado desempeñando un papel activo en los asuntos internacionales con el fin de abrir mercados y aislarlos de la presión democrática.[32] Así, los neoliberales desempeñaron un papel fundamental en el desarrollo de instituciones internacionales, como el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) y el Fondo Monetario Internacional, instituciones por las que los libertarios estrictos más radicales no tendrían más que desprecio.


    Estas múltiples distinciones pueden resultar confusas, pero por otra parte reflejan algo esencial acerca de la política contemporánea. Friedman y Hayek no son libertarios en sentido estricto, pero en relación con el panorama político dominante, “libertarios” es, sin duda, el mejor título que se les puede asignar. En el contexto de las políticas vigentes en prácticamente todas las jurisdicciones del mundo actual, y en el contexto de las opiniones de la mayoría de los intelectuales sobre cómo deberían ser esas políticas, las diferencias entre un neoliberal como Friedman, un liberal clásico contemporáneo como Loren Lomasky y una libertaria estricta como Ayn Rand son demasiado pequeñas como para merecer atención en el debate público. Pero cuando cambiamos de contexto –cuando no nos enfocamos en el panorama político general, sino en el Movimiento por la Libertad de manera aislada– las diferencias entre Friedman, Lomasky y Rand se vuelven evidentes. En algunos contextos resulta apropiado distinguir entre el libertarismo amplio y el estricto, mientras que en otros es más adecuado recurrir a categorías más generales.


    

    Figura 1. Diagrama de Venn sobre la relación entre libertarismo, neoliberalismo y liberalismo clásico
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    Dado que este volumen constituye una historia intelectual del libertarismo y que tanto el uso estricto como el amplio del término son comunes y con frecuencia adecuados, se examinarán las ideas e influencias de los liberales clásicos contemporáneos y de algunos neoliberales, así como de los libertarios estrictos.[33] Sin embargo, no se prestará atención significativa al liberalismo clásico histórico, aunque sus ideas tengan mucho en común con su forma contemporánea. Se excluye el liberalismo clásico histórico, puesto que no es posible clasificarlo como “libertario” en ninguno de los dos sentidos del término que se han adoptado aquí. Los liberales clásicos históricos no son libertarios en sentido filosófico estricto, ni formaron parte del Movimiento por la Libertad que hoy se identifica con el libertarismo en sentido amplio, por la sencilla razón de que tal movimiento aún no existía. En función tanto de la identificación que de sí mismos hacen los respectivos miembros, así como de las diferencias filosóficas y sociológicas objetivas, existen fundamentos sólidos para incluir a los liberales clásicos contemporáneos dentro del ámbito de este libro y para excluir a los liberales clásicos históricos. Ese es, pues, el abordaje adoptado.


    La familia libertaria


    Como se ha señalado, el libertarismo es una familia de teorías políticas. Y dentro de esa familia (tanto la amplia del Movimiento por la Libertad como la más restringida del libertarismo estricto) existe una enorme diversidad de ideas. Por ejemplo, si bien todos los libertarios abogan por mercados libres y gobiernos más reducidos, discrepan respecto de cuán reducido debería ser el Estado. Algunos, como Ayn Rand y Robert Nozick, son libertarios del “Estado mínimo”: consideran que el Estado debe limitarse a proveer protección policial, legal y militar.[34] Otros, siguiendo a Murray Rothbard, son anarquistas que creen que todas las necesidades sociales –incluidas la protección policial, la administración de justicia y hasta el dictado de leyes– pueden ser satisfechas por empresas que compitan en un mercado abierto.[35] Al ampliar el foco para incluir a libertarios en sentido amplio como Friedrich Hayek y Loren Lomasky, la diversidad se incrementa aún más. Los liberales clásicos contemporáneos suelen sostener que el Estado puede, en ciertas circunstancias, extenderse más allá de los límites estrictos del Estado mínimo para proveer bienes públicos genuinos, incluso hasta “un sistema integral de seguro social”.[36]


    Los desacuerdos entre libertarios no se limitan a los “resultados políticos” sino también a los “insumos morales”.[37] Algunos, como Milton Friedman, David Friedman, Ludwig von Mises y Richard Epstein, fundan sus creencias en apelaciones consecuencialistas al bienestar humano y a la eficiencia económica.[38] Otros, como Jan Narveson y James Buchanan, recurren a una lógica contractualista: los arreglos políticos libertarios nacen de acuerdos egoístas en procura de ventajas mutuas.[39] Muchos libertarios –Lysander Spooner, Murray Rothbard, Robert Nozick y Randy Barnett– son algo así como teóricos de los derechos naturales.[40] Otros, como Douglas Rasmussen y Douglas Den Uyl, buscan la justificación de sus ideas en principios aristotélicos de perfección.[41] Y otros más, como Ayn Rand y Tibor Machan –al igual que Benjamin Tucker, un siglo antes– basan sus creencias libertarias en una forma de egoísmo.[42] Y la lista podría continuar.


    Dada esta variedad, resulta difícil, si no imposible, definir el “libertarismo” siguiendo un conjunto determinado de condiciones necesarias y suficientes. Consideramos que un mejor abordaje consiste en buscar patrones en las creencias comunes a todos los libertarios y definir el libertarismo de una manera más flexible por su “parecido de familia”. En lo que resta de este capítulo, identificamos y analizamos seis ideas que conforman el núcleo de la cosmovisión libertaria. Consideramos estas ideas como marcadores de pertenencia compartidos por todos los integrantes de la familia libertaria, por mucho que difieran en otros aspectos. Estos seis marcadores del libertarismo son: la propiedad privada, el escepticismo frente a la autoridad, los mercados libres, el orden espontáneo, el individualismo y la libertad negativa. No es sorprendente que los libertarios interpreten e incluso expresen de distintas maneras estas ideas compartidas. Los libertarios estrictos tienden a adherir a estas seis nociones de manera relativamente absolutista y sistemática. Para los liberales clásicos, estos principios son más contingentes y refutables. Comenzamos con un bosquejo de cada uno de los marcadores, y luego tomamos distancia para contemplar el perfil libertario que se dibuja al considerar los seis marcadores en conjunto.


    Propiedad privada


    El compromiso con la propiedad privada se presenta, quizá, como el rasgo fundamental entre los que definen el libertarismo. Si usamos nuestro software de reconocimiento facial, sería la nariz del rostro libertario. Desde luego, casi todos los filósofos políticos –incluidos los marxistas– conceden cierto margen a la propiedad privada, al menos de bienes personales, como las prendas de vestir o los libros.[43] Sin embargo, los libertarios se distinguen por el alcance y el peso que asignan a los derechos de propiedad.


    Los libertarios sostienen que debemos poder adquirir derechos de propiedad privada sobre una gama distintivamente amplia de objetos, que incluye no solo bienes personales, sino también capital productivo. De hecho, muchos libertarios amplían aún más este alcance: insisten en que debemos considerar las partes de nuestro propio cuerpo como una suerte de propiedad privada (y enajenable) o sostienen que bienes públicos, como caminos, parques y océanos, deberían ser también de propiedad privada.[44]


    Los libertarios estrictos también se diferencian –incluso de los liberales clásicos– en el peso moral que asignan a los derechos de propiedad. De hecho, la posición paradigmática del libertario estricto radica en que los derechos de propiedad son casi inviolables o absolutos. Para libertarios como Murray Rothbard y Auberon Herbert, esto implica que la propiedad que un individuo tiene sobre su propia persona, su trabajo o sus posesiones no puede ser anulada en aras de ningún otro bien individual o social, por apremiante que sea la necesidad de ese bien.[45] En cambio, los liberales clásicos (libertarios en el sentido amplio) sostienen que los derechos de propiedad pueden ceder ante situaciones de necesidad social acuciante o de fallas del mercado, aunque hay que decir que estos pensadores establecen un umbral más alto que la mayoría de los teóricos para justificar dicha intervención.[46] Los liberales clásicos consideran los derechos de propiedad casi en los mismos términos en que los juristas convencionales conciben la libertad de expresión: aunque en ciertas circunstancias pueden ceder, la presunción del derecho solo puede ser anulada en casos excepcionales.


    A menudo –aunque no siempre– los libertarios estrictos describen los derechos de propiedad como derechos fundamentales. De hecho, algunos sostienen que los derechos de propiedad son los únicos derechos que poseemos, y que todos los demás –como el derecho a la integridad corporal o a la libertad de expresión, y otros– derivan, en última instancia, del derecho básico de propiedad sobre uno mismo.[47] El derecho moral básico es, entonces, un derecho de propiedad de sí mismo. Puesto que cada uno de nosotros posee su cuerpo, también posee su trabajo, y esto nos da propiedad sobre los frutos de ese trabajo. Toda propiedad adquirida legítimamente debe, en última instancia, estar basada en nuestro trabajo o en el trabajo de otros y ser transferida a nosotros mediante intercambio voluntario o donación.[48]


    Algunos libertarios argumentan sobre la base de fundamentos diferentes, aunque igualmente deontológicos, como ser la apelación a la libertad negativa o la autonomía.[49] Otros adoptan justificaciones consecuencialistas: muestran que la propiedad privada reemplaza las transacciones de suma cero (o suma negativa) propias de los comunes por transacciones de suma positiva en una economía de mercado,[50] o explican que los derechos de propiedad privada son instrumentales para garantizar otros derechos civiles y políticos importantes.[51] En realidad, la mayoría de los libertarios se sirve de un abanico variado de argumentos en favor de la propiedad privada y considera que el respeto por los derechos de propiedad constituye tanto un deber moral como una política social acertada.[52] En relación con este tema, los libertarios suelen sostener que la justicia y la utilidad van de la mano.


    La concepción libertaria de la propiedad enfrenta cuestionamientos diferentes, algunos de los cuales examinaremos en el capítulo 3. Muchas personas objetan el absolutismo de la visión libertaria, sobre todo cuando este parece impedir el uso de la tributación para financiar actividades estatales consideradas deseables o moralmente obligatorias. Pero la concepción libertaria también enfrenta otros cuestionamientos, muchos de ellos planteados originalmente hace más de un siglo, pero todavía hoy vigentes. El compromiso decimonónico con la propiedad sobre el trabajo propio, por ejemplo, era compartido por muchos que se identificaban como socialistas y que consideraban el sistema capitalista del trabajo asalariado incompatible con ese compromiso.[53] ¿Qué puede justificar en la visión libertaria las relaciones laborales basadas en el salario? ¿Y qué justifica la propiedad de recursos naturales no transformados, como la tierra, que no son producto del trabajo de nadie?[54]


    Por último, ¿cómo se aplica la concepción teórica libertaria a la distribución real de la propiedad en la sociedad? Una cosa es especificar la manera en que podría adquirirse legítimamente la propiedad; otra muy distinta es demostrar que el proceso concreto de adquisición de la propiedad en la sociedad se ajusta en verdad a esos requisitos. Como veremos, la tensión entre la defensa de la distribución real de la propiedad y la defensa de una distribución pura desde el punto de vista filosófico ha sido motivo de disputa entre los elementos conservadores y radicales del pensamiento libertario.


    Escepticismo frente a la autoridad


    Los libertarios mantienen una actitud escéptica hacia la autoridad política, tanto por motivos morales como prácticos. Desde un punto de vista práctico, los libertarios ponen en duda que los funcionarios y burócratas sean tan sabios o benévolos como dicen ser o como se supone que son. Basándose en los trabajos de Friedrich Hayek y otros, los libertarios dudan de que las autoridades políticas tengan acceso al “conocimiento de las circunstancias particulares del tiempo y el espacio” necesario para planificar o regular de forma eficaz una economía compleja y dinámica.[55] Asimismo, los libertarios se apoyan en la tradición de la elección pública (James Buchanan y Gordon Tullock) para subrayar que los políticos y burócratas pecan de la misma vanidad, las mismas inclinaciones y el mismo interés en el beneficio propio que el resto de los mortales.[56] Los políticos son seres humanos comunes, y no hay razón para creer que estén en mejor posición para dirigir nuestras vidas o nuestros lugares de trabajo que nosotros mismos.


    Pero los libertarios también cuestionan la autoridad política en un sentido más fundamental: dudan de que los gobiernos tengan autoridad en el sentido de poseer derecho moral a mandar y ser obedecidos. Como mínimo, los libertarios sostienen que los gobiernos carecen de autoridad para llevar a cabo muchas de las acciones concretas que realizan. Según la visión libertaria, el Estado no tiene por qué operar un servicio postal, subsidiar agricultores o emitir moneda, ni tiene derecho a hacerlo. Por cierto, no tiene el poder legítimo (monopólico) para impedir que otros lo hagan. Estas acciones bien pueden ser constitucionales. Pero aunque los gobiernos tengan autoridad legal para implementar tales políticas, los libertarios niegan que cuenten con autoridad moral para hacerlo. Cuando la ley excede los límites establecidos por la moral –afirman–, la ley no es más que fuerza bruta.[57]


    Esta actitud escéptica refleja una convicción más profunda sobre la naturaleza de los derechos y las obligaciones morales que es común a los libertarios. Esta idea, que siguiendo a Jason Brennan denominamos “tesis de la paridad moral”, sostiene que los gobiernos y sus agentes no poseen derechos que no sean idénticos o derivables de los derechos de los individuos comunes.[58] En otras palabras, todas las personas –sean actores privados o funcionarios de gobierno– comparten los mismos derechos y obligaciones básicos (no derivados), de modo tal que lo que está mal que haga un ciudadano cualquiera también lo está, por regla general, para un funcionario del gobierno.[59] La idea que subyace en la tesis de la paridad moral se remonta al menos a John Locke, quien escribió: “La injuria y el crimen serían idénticos, tanto si fuesen cometidos por quien lleva en la cabeza una corona como si fuesen perpetrados por un vulgar delincuente. El título del agresor y el número de sus seguidores no modifican la naturaleza de la ofensa, como no sea para agravarla”.[60] Desde entonces, esta idea ha sido un tema recurrente en la tradición intelectual libertaria, idea que se expresa en los escritos de Frédéric Bastiat, Lysander Spooner, Auberon Herbert, Murray Rothbard, Michael Huemer y muchos otros.[61]


    Llevada a sus últimas consecuencias, la tesis de la paridad moral tiene implicancias radicales para la índole de la autoridad política. Si los gobiernos y sus funcionarios no tienen más derechos que aquellos de los que también gozan los ciudadanos comunes, entonces ¿cómo podrían imponernos impuestos, decirnos qué medicamentos podemos consumir o reglamentar nuestra conducta económica de forma diferente a la de nuestros vecinos? La única manera en que tal derecho a gobernar podría haberse originado es mediante el consentimiento, es decir, como resultado de que un grupo de personas aceptara seguir las órdenes de otro. Pero la mayoría de las personas nunca ha consentido a una autoridad de gobierno. Para muchos libertarios, la noción de “contrato social” es un mito, una ficción que encubre el verdadero origen e índole del Estado: la conquista y la explotación.[62] Desde esta perspectiva, entonces, parece seguirse lógicamente que todos los gobiernos, incluso los más benévolos, carecen de legitimidad. El punto extremo del escepticismo libertario frente a la autoridad política es el anarquismo.[63]


    El debate entre los libertarios anarquistas y aquellos que defienden un “Estado mínimo”, y creen que el gobierno tiene autoridad para proteger los derechos individuales mediante la provisión monopólica de policía, justicia y defensa militar –pero no más– ocupa a estos pensadores desde hace largo tiempo.[64] Como veremos en el capítulo 4, este debate plantea interrogantes filosóficos fundamentales en relación con el consentimiento, el poder y la eficacia del Estado frente a soluciones no estatales para diversos problemas sociales. En este debate, los defensores del Estado mínimo, como Rand y Nozick, libran una batalla en una posición precaria, combatiendo en dos frentes: por un lado, deben convencer a los anarquistas de que los Estados poseen autoridad para llevar a cabo ciertas actividades coercitivas y monopólicas; por otro, deben argumentar contra los liberales clásicos y otros pensadores que creen que los Estados pueden hacer un poco (o bastante) más. La posibilidad de encontrar una justificación para un concepto de la autoridad del Estado tan claramente delimitado continúa siendo una de las preguntas centrales de la teoría política libertaria.


    Mercados libres


    Los libertarios son famosos por su entusiasmo respecto de los mercados libres. También este es un compromiso filosófico clave, vinculado con el compromiso con la propiedad privada, típicamente libertario. De hecho, según un argumento libertario, la libertad de comerciar libremente con otros es parte de lo que implica que los individuos sean propietarios de sus cuerpos, de su trabajo y de sus bienes externos adquiridos en forma legítima.[65] Si, por ejemplo, las autoridades pueden impedirle a alguien por la fuerza que alquile una habitación de su casa, entonces esas autoridades son en cierto sentido copropietarias de esa casa. Si pueden impedir que alguien venda su trabajo por un salario acordado por ambas
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